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7924 ORDES de 20 de maco de JY9l por la que se apr:l('ban
n/l('\'OS grupos tar{farios, lar!fus y peajes C'1l la aUL:pista
Hurgos-Cantábrico (Afa/zaga).

El acogimiento de «Furoyias.. Conc-es~onarja Española de .\l11opislas,
Suciedad Anónima», a lo establecido en \.,' Real Decreto 210ft 9()O de 16
de febrero, sobre el procedimiento de n:Yisión de tarifas de J.utopi-"t3s de
peaje, fue amerizado por Resolución del Subsecretario de. Obras
Públicas \' lírhanismo d{' 30 de marzo de 1990, por delegaCl m del
Ministro del Depanamen!o. -

La disposición adicional primera de la norma aludida facalta al
~\'finistro de Obras Públic<!.s y Urbanismo pan qu('. a propuesta de la
De-1(''i.<lción dd Gobi,rr:o en las Sociedades CJ:lCesion<irb~de AutopÍs
tas !\aciona!cs de P-.::,jc, a;¡(Clrice a reducir a 1"1.~S el número de ~nlpos
tarifarios. en las con¡;\..·.... ¡un...s que lo prcC'íscn .Y se hay~r; acogr":ü al
proi2cdimicnto de rl'y~~ión \:~tahkC'ida en la ¡ldSma, de lürma qlt'~ lal
modlficación cansen e la nC(l's<.:lria nl'utralidt:li.l económica global.

La Delegación ..id (Jl,b¡~mo en l~s S<)('Íl'~:'ldes Conces¡on~rias de
,'-utopistas Nt:Klonalrs de f\:l.~c ha rcalizado los oportunos estudiOS par.a
determinar las nuclas l~r·!h PJ"(' qw: p<.'rmitirán mantener!a neutralI
dad económica glob:::1 de L ~'tm"(~sióll que ostenta «Eurovias, Cúnc:esio
n<lfiét Espniiola de Aülopi~\as,Sociedad Anónima~), una vez H:duCJdo a
tres el número de los grupos larifarios com:sjJondientcs a i2 Il~;<,m;¡. en
la forma que se recoge en el anexo l.
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Peajes en pesetas

Autopista Burgos-Cantábrico (Alá/zaga)

Ilm0. Sr- Delegado del Gobie,no en las S{wied;¡des Cc,:-¡('cslOn;:¡rias eje;

;\l~i:J¡:ist,iS Nacionales de P.:ajc.

ANEXO 1
Grupos tarifarío~

Sepndo.-Autorizar las nuevas tarifas que figuran en ci anexo 2, (iUe
habrán de regir a partir del· día 2 dt abril de 1991, en los tTamos en
expl('ta,:-íón de la autopísta Burgos-Cantjbríl.:o (!\Hlzaga).

Tercu:J.-AUloriz3r los peajc$ que podran aplicarse en los difc:cntes
recorridns de la autopista Burgos-Cantábri.co (Málzap). a partir <id día
:2 dt ab; iJ de 1991, en 1:>s cuantías en pesflas que ~. recogen en el anexo
3, en :,.lS qu:.: se encuentra incluido el Impuesto sobre el Valor A.ñJ¡j;c;,
(lVA)_

!\~J::hid, 20 d:: marzo de i 99 l.-P. D. (O;-d::~ de 6 de junio de 19>:),
el Su¡'~c("n:¡arío. Javi,,;r Maulcón Alvalt':Z de Lr.era.

R~:OTTidos I Lígt"ros Pe!Nldos I Pesados ::

Pancorbo-Miranda. I 200 380 410
P3ncorbo-1 ntercambíador I 260 495 535
PJncorbo-Armiñen . 300 570 620

Iv!iranda~ In t('rcam bindor ..-..-....-...I 75 140 150
r-.tir:!.D_dJ..- .!>.rmif'.ón I ! 15 215 235
lntercamb¡ador-Armiñón . I 75 140 i55

--'-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7786 ORDES di' 21 de ma"::'c de 1991 por la que se definen. con
CJrt.idt'i" exp;nmcnlaf, !we~'os moduk·s ,nrofesio!1..!lcs. (Con
dUfió(1)

,Jo, o~;;.c a la Orden de 11 de maEO de 1991 por la que se definen, con
C;j,:¿cl~r C\.pt::rimcr:tal. nuevos módulos profeslonah":s.

4. ¡ Art:a de Fonr_ación y üril'r1.ación labora: (se'icnta y cinco horas
r;i:nimo).

·tI.I Objetivos generales:
FdmjJ¡¡lrjzar~_e con el marco ¡epi y sindirD.! del puesto de trabajo y

Ci'r.('::er los derechos y üb:igacioH'?S que fe derivan de las relaciones
bk'fales.

RdÓlcionar las condiciones de trao2jo CGn los problemas de salud y
la y<:.sibilidad de accidente laboraL

Or¡{,n1ars~ en la búsqueda de un puesto de trabajo de acuerdo con el
perl11 p:-ot(:sionaL

CO,,(JC::-f los organismos institucionales de ayuda para la inserción
laboral.

Adq;;.i::r los conocmier.tos prc(J<;Qs sobre los mecanismos de acceso
y los siste-m¡¡s de selección del mercado de trabajo.

Conocer d sect;1r indus!ria1 de la madera, así como sus empresas y
la organizac;ón y c.nnlrol dd trabajo.

Conocer -1..3 cuestiones básica,,: relativas a la org<!nización de la
producción, pr('s:~ndo especial a!cnción a las pcculiaríd<-tdes de la
fabricación seri<.da. .

Adquirir nodc-::'ll"s b¿sícas relacionadas con la creación, administra
ción y greslÍón de UHJ. pequeña empresa.

Adquirir los cOl~ocirnientos legales para el trab:ljo autónomo y/o
asociado.

4. 1.2 Bloques temáticos fundamentales:
Normativa vigente en materia iaboral. Estatuto de los Trabajadores

y reglamentación especifica.
Higiene l~boraL Ceusas y prevención de accidentes laborales.
Técnicas para el acceso al e;npleo: La entrevista, el examen, la

redacción y prestación del curriculum.
La tranSIción del Centro educativo al Centro de trabajo. Cómo

buscar empleo. O¡ganisl1los e instituciones que prestan ayuda para la
inserción laboral.

El sector industriaL Organización de 1as empresas. Organización y
control del trabajo.

Organización de la producción. Producción seriada.
Técnicas de administración y gestión de pequeñas empresas.
Disposiciones legales para el trabajo autónomo o asociado en

pequeñas empresas o en regimen de cooperativa.

4.2 Area de Dibujo técmco (setenta y cinco horas mínimo).
4.2.1 Objetivos generales:
Conseguir los I..-cmocimientos necesz.ríos para la interpret.1óón de

planos. códigos y da,1ás infurnlJción técnica relacionada con la fabf¡ca·
ción y los medim. cr: prod¡;cción mecanicos empleados.

AdqUirir los cor:o.:.imientos y habilidJdes que le permitan leaEz:lr
~ibuios a mano alzada y su aco:aclé,n con 13 suficiente dznc<i.d y
limpIeza.

Adquirir los wnocirriient{'s y ha~~iiidades que le v~,{mta;¡ ,·;;.:\;:z¡;¡r
comtruccíones geol1'éíricas plan..s y C<.ú:ulos m:l.1e-mt.ü... .:.r.· que le Dermi
tan hacer trandos eGn exactitud.

4.2.2 BJoqL:cS :~mjtlCos fU3dame:~t~;I~.:

Concepto de d.i.oujo.
Geometría plana: Ccn~trü("cioncs, trazados ex?-('t0s y dJculcs.
ReoresentaclOn. Sistemas utíli7~'idos. In1erpretación. Usos.

2.55
4.64
5.25

10,14
19,24
20.87

ANEXO 2

Tarifas (pesetas/kilómetro)

ANEXO 3

Ligeros.
Pesados 1
Pesados 2 ..

Ligc';"(¡s:
¡""1f,Dcidctas con o sin sidecar.
VeUú.dos de turismo 5in remolque o can fc;;wk:¡"e sin rueda gemela

(doble neumático).
Furg';;'cs y furgonetas de dos ejes (cuatro ruedas).
~1icr,:;!Juses de dos ejes (cuatro ruedas).
Pe~Jdos 1:
C3mi,.nes y autocares de dos ejes.
C:a¡:~;ones y autocares de dos ejes y con '"emolque de un eje.
Camiones y autocares de tres ejes.
Tun<:mos. furgones, furgondas y microbuses (todos ellos de dos ejes.

cuatro ruedas), con remolque de lJn eje c0n rueda gemela (doble
neum¡J.tico).

Pesados 2:
Cl.l1HNleS y autocares, con o sin re"lO]que, cün un Dial de cuatro

ejes o m2s.
Turismos, fL~rgonc's, furgonetas y micrcbuses (todos ellos de dos ejes,

cuatro ruedas), con remolque de dos o más ejes y, al menos, un eje con
rueda gemela.

RlXorridos I Líg¡;oros Pcqdos 1 Pesajc'!' 2

Cast;;ñares-Rúbena .

I
105 200 215

Castañares-Briviesea. .. 435 825 895
CaS1J:'Iarcs-Pancorbo .

I
675 1.285 1.395

Caslaf,éues-Miranda. 855 1.625 1.765
Cas1.cfJa;ts··lntercambi~,dor . I 915 1,:40 J.g~5

Cas·_3:i:.res·Armiñón. 955 1.815 1.970

RGbena·Brn:iesca. I 355 670 733
Rúk·na-Pancorbo. , 595 1.130 1.225
Rúb~na-Mlfanda

!
;-;'5 1.470 1.595

Rúbe~a-Jntercamb¡ador . 335 1.585 1.720
Rúhenh·\ nniñón . (;'5 1.660 1.8(')

Bnvit'sca-P¡¡ncorbc. ,
-~'.; 495 535

Brivjesc;·~··M¡randa .

I
440 835 905

E,:'<'-;::;; ;.~ !!:te-rcambiador. :'CoQ <¡50 1.030
B,i',;,·~.i ';~';mñón. 540 1.025 1.l10

En b3SC al procedimiento csta~;!'x:.üo, «Eurovías, Concesionaria
Española de Autopistas, Sociedad Anór,:~~'~3.;¡, na prcsentado propuesta
de revi!.ión dc las tarifas y peajes de la co;K~'siónque ostenta, adecuados
a Jos nue_'os grupos tarifarías establecidos_ La Dt~kgaci6n del Gobierno
en 13s Sociedades Concesionarias de Autopi';;:lS: ;";acionJ-les de Peaje, en
cumphml~'mo de lo preceptuado, ha proc':éid,:; oi la cúmpn)bación de los
calculas contenidos en la solidtud presentada, ~'ncont,-j,nuoloscerrectos,

En C(il~sccucnda. en virtud de lo eS'íabJe('~do en el apartado b) dd
¿trlÍ(:ulo úo;co dd Real Dc'crdo 210;:990, de ¡(¡ de [,:::iJ;-erv, dispLingü:

Prim¿fO.-Autorizar la implantación, con dE-'..-l.05 >.te! día 1 de abn! de
1991. de los grupos tarifarias que se definen en el ar.:;x(' !. con las tari[.1s
b3~e: e):pr2sadas en pesetas/kilometro, que para QG:-. uno de eHos
segmd..'1meme se relaCionan:

Ligeros.
Pesados 1 _.
Pesados 2
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